
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ICPFC - 25 de noviembre de 2017 
HOTEL SANTEMAR,  C/ Joaquín Costa, 28 de Santander. 



PROGRAMA  
 

11,00 horas: recepción y ubicación de los asistentes. 
 

Posteriormente tendrá lugar: 
 

 CONFERENCIA -TALLER: 

 

“MEDIACIÓN Y FISIOTERAPIA” 
Dña. Lourdes Renedo Gómez *¹ 

Dña. Margarita Fernández Cabós *² y 

D. José Antonio Trugeda Carrera *³. 

 

* ¹ ² ³  

Máster en Mediación y Resolución Extrajudicial de conflictos por la Universidad de 

Cantabria (UC). 

“Theory and Tools of the Harvard Negotiation Project”, impartido en Universidad de 

Harvard (Boston- EEUU). 

Consultores Certificados en solución creativa de Problemas. 

Cofundadores de la Asociación de Derecho Colaborativo de Cantabria. 

Coautores del libro “Practicum Mediación”, Editorial Aranzadi, S.A. 1ª edición 2014 

* ³ 

Profesor colaborador de legislación en la Escuela Universitaria Gimbernat Cantabria,- 

Adscrita a la Universidad de Cantabria (UC) 

 

OBJETIVO 

 

Divulgar la Mediación como método de resolución de conflictos, así como la 

importancia de la existencia de un profesional formado en Mediación, y que ese 

profesional puede, y debe ser, un Fisioterapeuta en muchos casos, el cual con sus 

conocimientos y formación, ayude y facilite a que las partes en conflicto encuentren una 

solución al mismo. 

 

CONTENIDOS 

 

1. Qué es y qué consiste la Mediación, como método de resolución de conflictos. 

 

2. Cuáles son los conflictos que habitualmente existen: dentro de una 

clínica/empresa; entre los trabajadores de la clínica/empresa; 

empresa/pacientes, etc. 

 

3. Cuál es el papel del Mediador, quién puede serlo y qué hace falta para ello. 

 

4. Puede ser un Fisioterapeuta Mediador. Cuál es su ámbito de actuación. 



 

5. Cómo y por qué un Fisioterapeuta puede, profesionalmente y ampliando su 

ámbito de actividad y actuación, contribuir a la resolución de conflictos que cada 

día nos encontramos y a los que nos enfrentamos. 

 

 ENTREGA DE OBSEQUIO a los compañeros y compañeras colegiados del Ilustre 

Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Cantabria (ICPFC) que se han jubilado, 

en reconocimiento a su trayectoria profesional. 

 

 ENTREGA DE GALARDÓN a los compañeros y compañeras pertenecientes al 

Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Cantabria (ICPFC), al cumplir 

quince años como  colegiados del ICPFC. (XV ANIVERSARIO) 

 

Vino español - Cóctel/comida 

 

Por motivos de organización, ROGAMOS CONFIRMEN ASISTENCIA, del colegiado/a 

y acompañante en su caso, antes de las 14,00 horas del VIERNES día 17 de 

Noviembre por:  

 correo electrónico, (sede@colfisiocant.org)  

 teléfono (942 372 790). 
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